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CTCP 
Bogotá, D.C., 
 

 

Señor (a) 
NELSON ARTURO ROMERO RODRIGUEZ 

na.romero.r@gmail.com  
 

 

 

Asunto:  Consulta 1-2020-004990 / 1-2020-004991 

 

REFERENCIA: 

Fecha de Radicado 03 de marzo de 2020 
Entidad de Origen Consejo Técnico de la Contaduría Pública  
Nº de Radicación CTCP 2020-0230 / 2020-0231 -CONSULTA 
Código referencia                               O-1-825 
Tema INSTRUMENTOS FINANCIEROS – RECONOCIMIENTO Y MEDICIÓN – GRUPO 1 

 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo de Normalización Técnica de Normas 
de Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información, rede acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto Único 2420 de 2015, modificado por los Decretos 2496 de 2015, 2131 y 2132 de 2016, 2170 de 2017, 2483 de 
2018 y 2270 de 2019, en los cuales se faculta al CTCP para resolver las inquietudes que se formulen en desarrollo de la 
adecuada aplicación de los marcos técnicos normativos de las normas de contabilidad, información financiera y de 
aseguramiento de la información, y el numeral 3° del Artículo 33 de la Ley 43 de 1990, que señala como una de sus 
funciones el de servir de órgano asesor y consultor del Estado y de los particulares en todos los aspectos técnicos 
relacionados con el desarrollo y el ejercicio de la profesión, procede a dar respuesta a una consulta en los siguientes 
términos. 
 

RESUMEN:  
“…Una entidad reconocerá un activo financiero o un pasivo financiero en su estado de situación financiera cuando, y solo 
cuando, se convierta en parte de las cláusulas contractuales del instrumento (véanse los párrafos B3.1.1 y B3.1.2). Cuando 
una entidad reconozca por primera vez un activo financiero, lo clasificará de acuerdo con los párrafos 4.1.1 a 4.1.5 y lo 
medirá de acuerdo con los párrafos 5.1.1 y 5.1.3. Cuando una entidad reconozca por primera vez un pasivo financiero, lo 
clasificará de acuerdo con los párrafos 4.2.1 y 4.2.2 y lo medirá de acuerdo con el párrafo 5.1.1..”  
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CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“(…) 

De acuerdo con el Marco Normativo para Grupo 1 "NIIF PLENAS" como debe realizarse el reconocimiento y la medición 
de los bonos obligatoriamente convertibles en acciones, quien hace la inversión, es decir quien reconoce el activo. El caso 
particular es una inversión en bonos por un valor X a un plazo de 60 meses, el pago de los intereses y la entrega de las 
acciones será al final del plazo, la tasa de intereses que se reconocerá anual es de IBR + 5 puntos. La inversión se realizó 
en el año 2019. Cuál es el efecto fiscal de ese reconocimiento de intereses anuales aun cuando el pago se realizará al final 
del plazo.  (…)” 

 
 

CONSIDERACIONES Y RESPUESTA 
 
Dentro del carácter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza general y abstracta, dado que su misión no 
consiste en resolver problemas específicos que correspondan a un caso particular. Además de lo anterior, el alcance de 
los conceptos emitidos por este Consejo se circunscribe exclusivamente a aspectos relacionados con la aplicación de las 
normas de contabilidad, información financiera y aseguramiento de la información. 
 
Bajo esta consideración, la NIIF 9 Instrumentos Financieros, establece los requerimientos para el reconocimiento y 
medición de los activos financieros, como es el caso de los Bonos Obligatoriamente Convertibles en Acciones (BOCEAS) 
el cual se cataloga como un instrumento financiero compuesto. Para efectos de identificar los lineamientos referentes 
al reconocimiento y medición de los activos financieros, citamos los siguientes apartes del Anexo No. 1 del D.U.R. 2420 
de 2015, así: 
 

“Norma Internacional de Información Financiera 9 
Instrumentos Financieros 
(…) 
Capítulo 3 Reconocimiento y baja en cuentas 
 
3.1 Reconocimiento inicial 
 
3.1.1 Una entidad reconocerá un activo financiero o un pasivo financiero en su estado de situación financiera cuando, 

y solo cuando, se convierta en parte de las cláusulas contractuales del instrumento (véanse los párrafos B3.1.1 y 
B3.1.2). Cuando una entidad reconozca por primera vez un activo financiero, lo clasificará de acuerdo con los 
párrafos 4.1.1 a 4.1.5 y lo medirá de acuerdo con los párrafos 5.1.1 y 5.1.3. Cuando una entidad reconozca por 
primera vez un pasivo financiero, lo clasificará de acuerdo con los párrafos 4.2.1 y 4.2.2 y lo medirá de acuerdo 
con el párrafo 5.1.1. 

(…) 
Capítulo 4 Clasificación 
 
4.1 Clasificación de activos financieros 
 
4.1.1 A menos que aplique el párrafo 4.1.5, una entidad clasificará los activos financieros según se midan posteriormente 

a costo amortizado, a valor razonable con cambios en otro resultado integral o a valor razonable con cambios en 
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resultados sobre la base de los dos siguientes: 
(a) modelo de negocio de la entidad para gestionar los activos financieros y 
(b) de las características de los flujos de efectivo contractuales del activo financiero. 
 
4.1.2 Un activo financiero deberá medirse al costo amortizado si se cumplen las dos condiciones siguientes: 
(a) El activo financiero se conserva dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es mantener los activos financieros 

para obtener los flujos de efectivo contractuales y 
(b) las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de efectivo que son 

únicamente pagos del principal e intereses sobre el importe del principal pendiente. 
 
Los párrafos B4.1.1 a B4.1.26 proporcionan guías sobre cómo aplicar estas condiciones. 
 
4.1.2A Un activo financiero deberá medirse a valor razonable con cambios en otro resultado integral si se cumplen las dos 

condiciones siguientes: 
(a) el activo financiero se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo se logra obteniendo flujos de 

efectivo contractuales y vendiendo activos financieros y 
(b) las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de efectivo que son 

únicamente pagos del principal e intereses sobre el importe del principal pendiente. 
 
Los párrafos B4.1.1 a B4.1.26 proporcionan guías sobre cómo aplicar estas condiciones. 
 
4.1.3 A efectos de la aplicación de los párrafos 4.1.2(b) y 4.1.2A(b): 
(a) principal es el valor razonable del activo financiero en el momento del reconocimiento inicial. El párrafo B4.1.7B 

proporciona guías adicionales sobre el significado de principal. 
(b) El interés consiste en la contraprestación por el valor temporal del dinero, por el riesgo crediticio asociado con el 

importe principal pendiente durante un periodo de tiempo concreto y por otros riesgos y costos de préstamos 
básicos, así como por un margen de ganancia. Los párrafos B4.1.7A y B4.1.9A a B4.1.9E proporcionan guías 
adicionales sobre el significado de interés, incluyendo el significado del valor temporal del dinero. 

 
4.1.4 Un activo financiero deberá medirse a valor razonable con cambios en resultados a menos que se mida a costo 

amortizado de acuerdo con el párrafo 4.1.2 o a valor razonable con cambios en otro resultado integral de acuerdo 
con el párrafo 4.1.2A. Sin embargo, una entidad puede realizar una elección irrevocable en el momento del 
reconocimiento inicial de presentar los cambios posteriores en el valor razonable en otro resultado integral para 
inversiones concretas en instrumentos de patrimonio que, en otro caso, se medirían a valor razonable con cambios 
en resultados (véanse los párrafos 5.7.5 y 5.7.6). 

 
Opción de designar un activo financiero al valor razonable con cambios en resultados 
 
4.1.5 Sin perjuicio de lo señalado en los párrafos 4.1.1 a 4.1.4, una entidad puede, en el momento del reconocimiento 

inicial, designar un activo financiero de forma irrevocable como medido al valor razonable con cambios en 
resultados si haciéndolo elimina o reduce significativamente una incongruencia de medición o reconocimiento 
(algunas veces denominada “asimetría contable”) que surgiría en otro caso de la medición de los activos o pasivos 
o del reconocimiento de las ganancias y pérdidas de los mismos sobre bases diferentes (véanse los párrafos B4.1.29 
a B4.1.32). 

(…) 
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Capítulo 5 Medición 
 
5.1 Medición inicial 
 
5.1.1 Excepto para las cuentas por cobrar comerciales que queden dentro del alcance del párrafo 5.1.3, en el 

reconocimiento inicial una entidad medirá un activo financiero o pasivo financiero por su valor razonable más o 
menos, en el caso de un activo financiero o pasivo financiero que no se contabilice al valor razonable con cambios 
en resultados, los costos de transacción que sean directamente atribuibles a la adquisición del activo financiero o 
pasivo financiero. 

(…)” 
 

Ahora bien, para efectos de la medición del pasivo financiero, éste se realizará al costo amortizado, tal como lo establecen los párrafos 
4.2.1, 4.2.2 y 5.3.1, que incluye el reconocimiento de un gasto por interés en la medida del tiempo contractualmente pactado, 
utilizando la tasa de interés efectiva aplicable al Bono. Por lo que los intereses no se causan al vencimiento del bono, sino de forma 
periódica (mensual). Citamos los artículos antes mencionados: 
 

Norma Internacional de Información Financiera 9 
Instrumentos Financieros 
(…) 
4.2 Clasificación de pasivos financieros 
 
4.2.1 Una entidad clasificará todos los pasivos financieros como medidos posteriormente al costo amortizado, excepto 

en el caso de: 
(a) Los pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados. Estos pasivos, incluyendo los 

derivados que son pasivos, se medirán con posterioridad al valor razonable. 
(b) Los pasivos financieros que surjan por una transferencia de activos financieros que no cumplan con los 

requisitos para su baja en cuentas o que se contabilicen utilizando el enfoque de la implicación 
continuada. Los párrafos 3.2.15 y 3.2.17 se aplicarán a la medición de dichos pasivos financieros. 

(c) Contratos de garantía financiera. Después del reconocimiento inicial, un emisor de dichos contratos los 
medirá posteriormente [a menos que sea de aplicación el párrafo 4.2.1(a) o (b)] por el mayor de: 
(i) el importe de la corrección de valor por pérdidas determinada de acuerdo con la Sección 5.5 

y 
(ii) el importe reconocido inicialmente (véase el párrafo 5.1.1) menos, en su caso, el importe 

acumulado de ingresos reconocidos de acuerdo con los principios de la NIIF 15. 
(d) Compromisos de concesión de un préstamo a una tasa de interés inferior a la de mercado. Un emisor 

de un compromiso lo medirá posteriormente [a menos que sea de aplicación el párrafo 4.2.1(a)] por el 
mayor de: 
(i) el importe de la corrección de valor por pérdidas determinada de acuerdo con la Sección 5.5 

y 
(ii) el importe reconocido inicialmente (véase el párrafo 5.1.1) menos, en su caso, el importe 

acumulado de ingresos reconocidos de acuerdo con los principios de la NIIF 15. 
(e) Contraprestación contingente reconocida por una adquirente en una combinación de negocios a la cual 

se aplica la NIIF 3. Esta contraprestación contingente se medirá posteriormente a valor razonable con 
cambios reconocidos en resultados. 

 
Opción de designar un pasivo financiero a valor razonable con cambios en resultados 
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4.2.2 Una entidad puede, en el momento del reconocimiento inicial designar de forma irrevocable un pasivo financiero 
como medido a valor razonable con cambios en resultados cuando lo permita el párrafo 4.3.5, o cuando hacerlo así, dé lugar 
a información más relevante, porque: 

(a) se elimine o reduzca significativamente alguna incongruencia en la medición o en el reconocimiento (a 
veces denominada “asimetría contable”) que de otra forma surgiría al utilizar diferentes criterios para 
medir activos o pasivos, o para reconocer las ganancias y pérdidas de los mismos sobre bases diferentes 
(véanse los párrafos B4.1.29 a B4.1.32); o 

 
(b) un grupo de pasivos financieros o de activos financieros y pasivos financieros, se gestione y su 

rendimiento se evalúa según la base del valor razonable, de acuerdo con una estrategia de inversión o 
de gestión de riesgos documentada, y se proporciona internamente información sobre ese grupo, sobre 
la base del personal clave de la gerencia de la entidad (según se define en la NIC 24 Información a Revelar 
sobre Partes Relacionadas), como por ejemplo la junta directiva y el director ejecutivo de la entidad 
(véanse los párrafos B4.1.33 a B4.1.36). 

(…) 
5.3 Medición posterior de pasivos financieros 
5.3.1 Después del reconocimiento inicial, una entidad medirá un pasivo financiero de acuerdo con los párrafos 4.2.1 y 

4.2.2. 
(…)”  

 
El efecto fiscal de las operaciones desarrolladas con los Bonos Obligatoriamente Convertibles en Acciones (BOCEAS), es 
competencia de la Dirección de Impuestos de Aduanas Nacionales – DIAN, razón por la cual sugerimos al consultante el 
emitir esa inquietud a dicho organismo.  
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó a la información 
presentada por el consultante y los efectos de este escrito son los previstos por el artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, los 
conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular 
consultas no serán de obligatorio cumplimiento o ejecución. 
 

 
 
Proyectó: Edgar Hernando Molina Barahona 
Consejero Ponente: Jesús María Peña Bermúdez  
Revisó y aprobó: Jesús María Peña Bermúdez / Carlos Augusto Molano R. / Leonardo Varón García / Wilmar Franco Franco  
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CTCP

Bogota D.C, 28 de abril de 2020

Señor(a)
NELSON ARTURO ROMERO RODRIGUEZ
na.romero.r@gmail.com; emolina@mincit.gov.co

Asunto : Tratamiento bajo NIIF de los BOCEAS 2020-0230

Saludo:
Por este medio remitimos respuesta a su consulta.

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no necesita
autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

Jesús María Peña Bermúdez
CONSEJERO
CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA
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